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1. INTRODUCCIÓN 
 
 

Todas las actuaciones a realizar bajo el marco de este proyecto, independientemente de 

lo mencionado a continuación, deberá de cumplir con toda la normativa en vigor aplicable a este tipo 

de instalaciones, en el momento de su ejecución. Así, todos aquellos suministros y trabajos 

necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, han de cumplir los requisitos que establezcan 

los códigos, normas, recomendaciones, reglamentos o leyes vigentes, y cualquier disposición estatal 

o local en vigor. A modo de referencia. será de aplicación las prescripciones mencionadas a 

continuación en los Reglamentos, Instrucciones, Pliego y Normas: 

 
1.1 Normas oficiales de carácter general 

 
1) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

2) Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 

preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

3) Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

4)    Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado. 

5)    Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

6)    Normas UNE de aplicación del Ministerio de Obras Públicas. 

7)    Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción (Real 

 Decreto 1627/1997, de 24 de octubre). 

8)    Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

9)   Ley 32/2006, de 18 de octubre de 2.006, reguladora de la subcontratación en el 
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sector de la construcción. 

10)  Disposiciones sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. Real Decreto 773/1997, de 

30 de mayo, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud Relativas a la 

utilización por los Trabajadores de Equipos de Protección Individual. 

11)  Disposición sobre señalización de obras (Normas de Carreteras 8.3. I.C. aprobada 

por Orden Ministral de 31 de agosto de 1987 y Adición según Real Decreto 208/89 

de 3 de febrero). 

 
1.2 Obra civil 

 
1) Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 

de la Edificación (CTE). 

2)   Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

3) Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSE-02), 

aprobada por el Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre. 

4) Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 

recepción de cementos (RC-16). 

5)  Obligatoriedad de la homologación de los cementos para la fabricación de 

hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados, 

aprobado por Real Decreto 1313/1988. 

6)  Real Decreto 145/2023, de 28 de febrero, por el que se modifican diversas normas 

reglamentarias en materia de seguridad industrial para su adaptación al principio 

de reconocimiento mutuo. 

7)     Normas o Instrucciones del Instituto Eduardo Torroja sobre hormigones. 

8)    Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento 

básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y 

se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 

Código Técnico de la Edificación. 

9)  Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 

documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

 
1.3 Instalaciones 

 
1) Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios. 

2)   Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

(RD 2267/2004, de 3 de diciembre). 

3)    Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

4)    Normas Tecnológicas de la Edificación. 

5)   Disposiciones NTE, Documentos Básicos de Edificación DB, y normativa de los 
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Ayuntamiento de Tobarra. 

 
1.4 Obras hidráulicas 

 
1) Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el reglamento 

del dominio público hidráulico. 

2) Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Aguas. 

3) Directiva 60/2000 de 23 de octubre de 2000 por la que se establece un 

marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DOCE 

L 327 de 12/12/2000). Modificado por Decisión del Consejo 2455/2001/CE 

(DOCE L 331). 

4)  Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. Modificada por Real 

Decreto Ley 2/2004 y por Ley 11/2005. 

 
1.5 Obras de carreteras 

 
1) Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 

Puentes (PG-4 del M.O.P.T., 21 de enero de 1988), su actualización (Orden 

FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, B.O.E. del 3 de enero de 2015) e Instrucción 

de Carreteras. 

 
1.6 Patrimonio cultural y arqueológico 

 
1) Ley 16/1985 de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español. 

2) Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.  

3) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

4) Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, 

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

5) Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

6) Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 23/1982, reguladora del Patrimonio Nacional. 

7) Real Decreto 64/1994 de 21 de enero por el que se modifica el Real Decreto 

111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de 

junio del Patrimonio Histórico Español (BOE nº 52 de 02/03/1994). 

8) Real Decreto 162/2002, de 8 de febrero, por el que se modifica el artículo 58 

del Real Decreto 111/1986 de 10 de enero de desarrollo parcial de la Ley 

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (BOE nº 35 de 

09/02/2002). 

9) Real Decreto 600/2011, de 29 de abril, por el que se modifica el Reglamento de 
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la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobada 

por Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo.  

10) Real Decreto 214/2014, de 28 de marzo, por el que se modifica el Reglamento 

de la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobada 

por Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo.  

11) Ley 4/1990, de 30 mayo. Regulación del Patrimonio Histórico de Castilla-La 

Mancha. 

12) Ley 4/2013, de 16 mayo. Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha. 

13) Decreto 84/2019 de 16/07/2019 (DOCM no 141, de 18/07/2019) de estructura 

orgánica y distribución de competencias de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes. 

14) Resolución de 05/03/2021, de la Viceconsejería de Cultura y Deportes, por la 

que se delegan competencias en los/las Delegados/as Provinciales de las 

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

en el ámbito territorial de su provincia, (DOCM, núm. 54 de 19 de marzo de 

2021). 

15) Resolución 07/10/2019, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

(D.O.C.M. no 208, de 21 de octubre de 2019). "Las personas titulares de las 

Delegaciones Provinciales de Educación, Cultura y Deportes serán suplidas 

temporalmente en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así como 

en los casos en que haya sido declarada su abstención o recusación, por las 

personas titulares del puesto de las Secretarías Provinciales y, en su defecto, 

por el/la jefe/a de servicio de mayor antigüedad." 

 

1.7 Control de calidad 
 

1) Normas y Ensayos del Laboratorio de Transporte y mecánica del suelo (M.O.P.T), 

cuando no existieran expresamente las del IRANOR y las de AENOR, que serán 

en todo caso de aplicación. 

2)    Método de ensayo de Laboratorio Central (M.O.P.T.). 

 

1.8 Legislación ambiental 
 

1) Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 

2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en 

el medio ambiente. 

2) Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

3) RD 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

4) Reglamento de taxonomía (Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para 
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facilitar las Inversiones Sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 

2019/2088. 

5) Reglamento Delegado Clima de 4/6/2021: Reglamento Delegado UE de la 

Comisión por el que se completa el Reglamento UE 2020/852 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y por el que se establecen los Criterios técnicos de 

selección para determinar las condiciones en las que se considera que una 

actividad económica contribuye de forma sustancial a la adaptación al cambio 

climático y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio 

significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales. Anexos 1 y 2. 

6) Ley 34/2007 de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera 

(BOE nº 275, de 16 de noviembre de 2007). 

 

 
1.9 Electricidad 

 
1) Real Decreto 1074/2015, de 27 de noviembre, por el que se modifican distintas 

disposiciones en el sector eléctrico. 

2) Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Sector Eléctrico. 

3) Reglamento (UE) 548/2014 de la Comisión de 21 de mayo de 2.014 por el que 

se desarrolla la Directiva 2.009/125/CE de ecodiseño para transformadores de 

potencia. 

4) Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrónico para baja tensión. 

5) Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 

eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 

a 09, aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero. 

6) Pliego de Condiciones Técnicas del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 

Energía (IDAE). 

7) Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 

de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

8) Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 

tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

9) Norma UNE UNE-HD 60364-5-52:2014 (Instalaciones eléctricas de baja tensión. 

Parte 5-52: Selección e instalación de equipos eléctricos. Canalizaciones). 

10) Normas Particulares y Condiciones I-DE redes eléctricas inteligentes.  

11) Instrucción de 14 de octubre de 2004 de la Dirección General de Industria, Energía 

y Minas, sobre previsión de cargas eléctricas y coeficientes de simultaneidad en 

áreas de uso residencial y áreas de uso industrial. 

12) Normas de ventilación y acceso a centros de transformación. Resolución de la 
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Dirección General de Energía BOE 26/06/1984. 

13) Normas del Ayuntamiento, de la compañía de suministro de electricidad y de la 

compañía suministradora de telefonía en los ámbitos del Proyecto que 

corresponden a sus respectivas competencias. 

14) NRZ 104 (1ª edición, 02-2018) “Instalaciones privadas conectadas a la red de 

distribución. Generadores en Alta y Media tensión. 

 
1.10 Instalaciones fotovoltaicas 

 
1) Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones. 

administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 

2) Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición 

energética y la protección de los consumidores. 

3) Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan las condiciones 

administrativas, técnicas y económicas de las modalidades de suministro de 

energía eléctrica con autoconsumo y de producción con autoconsumo. 

4) Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 

de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 

residuos. 

5) Ley 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción 

de energía eléctrica en régimen especial. 

6) Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la 

instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos 

industriales, así como el control, responsabilidad y régimen sancionador de los 

mismos. 

7) Pliego de Condiciones Técnicas del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 

Energía (IDAE). 

8) Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal. 

9) Real Decreto-ley 12/2021 de 24 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes 

en el ámbito de la fiscalidad energética y en materia de generación de energía, y 

sobre gestión del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua. 

10) Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre de medidas urgentes para impulsar la 

actividad de rehabilitación edificadora en el contexto del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

11) Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el 

autoconsumo y el despliegue de energías renovables. 

12) Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo; por el que se adoptan medidas 

urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 

económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 

13) Real decreto 1955/2000, de 1   de diciembre por el   que se   regulan las 
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actividades   de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

14)  Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto por el que se aprueba el Reglamento 

unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 

15) Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la 

metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de distribución de 

energía eléctrica. 

16) Real Decreto 647/2020, de 7 de julio, por el que se regulan aspectos necesarios 

para implementación de los códigos de red de conexión de determinadas 

instalaciones eléctricas. 

17) Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes 

de transporte y distribución de energía eléctrica. 

18) Orden TED/749/2020, de 16 de julio, por la que se establecen los requisitos 

técnicos para la conexión a la red necesarios para la implementación de los 

códigos de red de conexión. 

19) Orden TED/1247/2021, de 15 de noviembre, por la que se modifica, para la 

implementación de coeficientes de reparto variables en autoconsumo colectivo, 

el anexo I del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las 

condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 

eléctrica. 

20) Circular 1/2021, de 20 de enero, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, por la que se establece la metodología y condiciones del acceso y 

de la conexión a las redes de transporte y distribución de las instalaciones de 

producción de energía eléctrica. 

21) Reglamento (UE) 2016/631 de la Comisión, de 14 de abril de 2016, que establece 

un código de red sobre requisitos de conexión de generadores a la red. 

22) Norma técnica de supervisión de la conformidad de los módulos de generación 

de electricidad según el Reglamento UE 2016/631. 

Así mismo, tendrán validez de manera general las Prescripciones que figuran en los 

Reglamento, Normas, Instrucciones y Pliegos Oficiales pertinentes y vigentes durante el período 

de ejecución de las obras. En caso de dualidad, tendrá preferencia en cada caso la normativa 

más restrictiva o la que ordene el Ingeniero Director. 

 


